RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA  8 DE JULIO  DE 2015

(E. E. Nº2012-17-1-0001004, Ent. N°3243/15)

VISTO: estas actuaciones remitidas por el Instituto del Niño y Adolescente del Uruguay (INAU), relacionadas con la ampliación de trabajos complementarios, leyes sociales y el pago de ajustes paramétricos de la compra directa excepcional Nº18/2012 para el “Reacondicionamiento Espacial del predio con Acceso a la Avenida Boulevard Artigas 3224”; 

RESULTANDO: 1) que el procedimiento de excepción se amparó en el Artículo 33, Inciso 2), Literal I) del TOCAF y se hizo en la modalidad “Sistema Llave en Mano”, y tuvo como objeto la reorganización espacial del predio para la construcción de un Centro de Estudio y Derivación, un Centro de Internación Transitoria y un Complejo para albergar hasta 60 adolescentes en el Sistema de Responsabilidad Penal Adolescente (SIRPA); 

2) que este Tribunal, en Sesión de fecha 24 de octubre de 2012, acordó cometer al Contador Delegado en el INAU “la intervención del gasto total de $122:297.079 ($114:647.639 IVA incluido, modalidad de pago 60 días, más un costo por Leyes Sociales de $7:649.440), impuestos y costo por Leyes Sociales incluidos, a favor de Tresor S.A. -        Fedal S.A. (Consorcio en formación);
3) que por Resolución de fecha 7 de setiembre de 2012 del Directorio del INAU se adjudicó la obra al Consorcio TRESOR S.A. y FEDAL S.A., por un monto de $114:647.639  IVA incluido más $7:649.440 de Leyes Sociales;
4) que se informa que el monto de los trabajos complementarios realizados, de acuerdo con el Departamento del Arquitectura (SIRPA), es de $20:799.688 más Leyes Sociales por un monto imponible de $3:483.756, los que ya fueron ejecutados y parte de los mismos ya fueron abonados con cargo a la partida que hoy se gestiona;
5) que el monto de los ajustes paramétricos asciende  a la suma de $32:417.333, correspondiendo la suma de $25:768.421 a los estimados sobre el presupuesto original y $6:648.912 a los estimados sobre los trabajos complementarios, los que no fueron intervenidos previamente por este Tribunal;
6) que por Resolución del Directorio del INAU, de fecha 18 de junio de 2015, se amplía la Resolución de dicho Instituto  de fecha 7 de setiembre de 2012, por un monto total de $56:700.777, para cubrir los ajustes paramétricos del presupuesto original, el monto de trabajos complementarios con sus Leyes Sociales y  sus ajustes paramétricos;                       
7) que del Considerando VII de la Resolución remitida resulta que el monto de la multa a abonar por la empresa adjudicataria, por atraso en la entrega de la obra (de acuerdo con la Cláusula 19 del Pliego de Condiciones), se determinará por el Directorio del INAU, una vez devueltas las actuaciones por este Tribunal; 
CONSIDERANDO:  1) que los ajustes paramétricos cuya intervención se solicita resultan de los respectivos Pliegos de Condiciones del Llamado, proyectos u obras a realizar y por lo tanto están incluidos en el Contrato con la empresa adjudicataria, por lo que corresponde su intervención en aquéllos que responden al presupuesto original;

 2) que no obstante ajustarse la ampliación de la contratación (trabajos complementarios) a lo previsto en el Artículo 74 del TOCAF, las obras complementarias ya han sido completamente ejecutadas y abonadas parcialmente con anterioridad a la remisión a este Tribunal de la nueva Resolución del Directorio del INAU, en contravención a lo dispuesto por el Artículo 211 Literal B de la Constitución de la República;                                     
3) que corresponde oportunamente la remisión a este Tribunal por el Organismo actuante de las actuaciones relativas al destino de los montos a abonar por la empresa contratada en carácter de multa (por atraso en la entrega de la obra) una vez se determine su monto;  

ATENTO: a lo precedentemente expuesto y lo establecido en el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Cometer a la Contadora Delegada la intervención del ajuste paramétrico conforme lo señalado en el Resultando 5 y Considerando 1 de la presente Resolución, previo control de imputación del gasto a Grupo adecuado con disponibilidad;

2) Observar el gasto resultante de la ampliación pretendida (Considerando 2 de la presente);

3) Señalar que una vez resuelto  el monto a abonar en carácter de multa por el Consorcio Tresor S.A. y Fedal S.A. deberán remitirse las actuaciones a este Tribunal para el control correspondiente; 

4) Comunicar a la Contadora Delegada; y
5) Devolver las actuaciones.
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